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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Políticas Específicas para la Formulación  
del Plan Anual Operativo y Presupuesto  
2023 
 
RESULTANDO QUE:  
 
  
1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aprobadas 
por la Asamblea Institucional Representa-
tiva constituyen la base para la toma de 
decisiones del Consejo Institucional; en lo 
conducente, interesan las que se indican 
a continuación:  
 

“5. Gestión Institucional: Se 
fomentarán las mejores prácti-
cas de gestión para una efec-
tiva operación de los procesos, 
bajo principios de innovación y 
excelencia, con la incorpora-
ción de plataformas eficientes 
de TIC, orientadas al cumpli-
miento de los fines y principios 
institucionales para lograr la sa-
tisfacción de los usuarios de la 
Institución.” 
 
“10. Sostenibilidad:  Se desa-
rrollarán acciones orientadas a 
la diversificación de sus fuentes 
de ingresos y el eficiente con-
trol de sus gastos, acorde a la 
planificación institucional, para 
alcanzar el equilibrio econó-
mico y ambiental de la Institu-
ción en el largo plazo, así como 
las sinergias que puedan lo-
grarse con el sistema de edu-
cación costarricense y las 
alianzas con entes públicos, 
privados e internacionales.” 
(Aprobadas en Sesión AIR-99-
2021 del 16 de noviembre 
2021, publicadas en Gaceta 
N°851 del 21 de noviembre de 
2021)  

 

2. El Reglamento del Proceso de Planifica-
ción Institucional, contempla dentro de los 
objetivos específicos el siguiente: 
 

“… 

b) Facilitar el proceso de toma 
de decisiones con informa-
ción oportuna y relevante 
para el buen desempeño 
institucional, uso óptimo de 
los recursos y la rendición 
de cuentas. 

…” 
 

3. La Norma Técnica 4.1.7 sobre Presupues-
tos Públicos, establece el deber de elabo-
rar distintos escenarios presupuestarios, 
en los siguientes términos: 
 

“4.1.7 Propuesta de escenarios 
presupuestarios con base en la 
programación macroeconó-
mica. Las instituciones, para 
formular los presupuestos, de-
ben basarse en la programa-
ción macroeconómica emi-
tida por la instancia compe-
tente. De acuerdo con ella se 
elaborarán distintos escena-
rios presupuestarios con 
ajustes en la asignación o en 
el plan anual, de acuerdo con 
la disponibilidad de los re-
cursos y previendo posibles 
decisiones que se adopten 
en la fase de aprobación. Con 
base en esos escenarios, se 
deberán valorar distintos 
cursos de acción en procura 
de elegir las alternativas que 
lleven a alcanzar los resulta-
dos esperados con la mayor 
eficacia, eficiencia, economía y 
calidad y que favorezcan la 
transparencia de la gestión.” (El 
resaltado es proveído)  

 
 

4. El Reglamento de Proceso de Planifica-
ción Institucional, indica en su artículo 8 
bis 1: 
 

“Artículo 8 BIS 1 
 

El Cronograma del Proceso de 
Planificación Institucional será 
formulado por la dirección de la 
Oficina de Planificación Institu-
cional, en coordinación con las 



 
personas que ejercen la direc-
ción de las Vicerrectorías, de 
los Campus Tecnológicos Lo-
cales y de los Centros Acadé-
micos, y será finalmente forma-
lizado por acuerdo entre la 
Rectoría y la Comisión perma-
nente de Planificación y Admi-
nistración del Consejo Institu-
cional.” 

 

5. Conforme al oficio SCI-178-2022, fechado 
del 08 de marzo de 2022, la Rectoría y la 
Comisión Permanente de Planificación y 
Administración, acordaron el cronograma 
para la formulación del PAO-Presupuesto 
2023, indicándose en lo que respecta a las 
Políticas específicas de formulación, lo si-
guiente:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. Mediante el oficio R-243-2022, con fecha 
de recibido 21 de marzo de 2022, suscrito 
por el Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, 
Rector, dirigido al Dr. Luis Alexander 
Calvo Valverde, Coordinador de la Comi-
sión de Planificación y Administración, con 
copia al Consejo Institucional, al Dr. Hum-
berto Villalta Solano, Vicerrector de Admi-
nistración y al MBA. José Antonio Sán-
chez Sanabria, Director de la Oficina de 
Planificación Institucional, se recibió la 
propuesta de las “Políticas Específicas 
para la Formulación Plan-Presupuesto 
2023”. Se indica que dicho documento fue 
conocido en la reunión de Vicerrectores 
N° 03-2022, artículo 1 del 21 de marzo del 
2022. 

 

7. El Consejo Institucional en la Sesión Ordi-
naria No. 3257, artículo 10, del 30 de 
marzo de 2022, acordó someter a con-
sulta de la Comunidad Institucional, por el 

plazo de 10 días hábiles, la propuesta de 
“Políticas específicas para la formulación 
del Plan Anual Operativo 2023 y su Presu-
puesto”. 
 

8. Al vencimiento del plazo concedido para 
la consulta acordada en la Sesión Ordina-
ria No. 3257, se recibió correo electrónico, 
suscrito por la M.Ed. Adriana Mata Salas, 
funcionaria del Departamento de Orienta-
ción y Psicología, según el siguiente deta-
lle: 

 
“Reciba un cordial saludo. 
Atentamente le remito las ob-
servaciones realizadas por los 
funcionarios del Departamento 
de Orientación y Psicología en 
relación con la Propuesta de 
Políticas específicas para la  

 
 
 
 
 

formulación del Plan-Presu-
puesto 2023.  
 
1. Agregar las Políticas Gene-
rales 2022-2026 en el Marco de 
Referencia. 
2. En el apartado de responsa-
bles del proceso se sugiere la 
siguiente redacción: "Según el 
Estatuto Orgánico las instan-
cias responsables ante el pro-
ceso de formulación del Plan 
Anual Operativo y el Presu-
puesto son las siguientes:". 
Agregar punto al final de las 
oraciones. 
3. En el apartado 5 "De los in-
gresos-presupuesto institucio-
nal": revisar redacción. El título 
habla de ingresos pero el con-
tenido se centra en los egre-
sos.”  
 
 

CONSIDERANDO QUE:  

Detalle Responsable Inicio Fin 

Elaboración de la propuesta de Políticas 
Específicas Formulación Plan-Presu-
puesto por parte de la administración  

Rector  
-Consejo Rectoría- 
(DFC, GTH, OPI) 

21/2/2022 14/3/2022 

Revisión, consulta a la Comunidad y 
aprobación de las Políticas Específicas 
de Formulación Plan - Presupuesto 

COPA, CI 15/3/2022 27/4/2022 



 
 

1. Las Políticas Específicas de Formula-
ción del PAO-Presupuesto, se constituyen 
en la base para garantizar que el presu-
puesto exprese la asignación óptima de los 
recursos que se estimarán como disponi-
bles, con el fin de atender los requerimien-
tos de la planificación institucional y satis-
facer las necesidades que dieron origen a 
los objetivos y fines para los que fue creada 
la Institución.  
 

2. De conformidad con el cronograma para la 
formulación del PAO-Presupuesto 2023, 
acordado entre la Rectoría y la Comisión 
Permanente de Planificación y Administra-
ción (resultando 5) las Políticas Específi-
cas para la Formulación del Plan Anual 
Operativo 2023 y su Presupuesto, deberán 
ser revisadas, consultas a la Comuni-
dad Institucional y aprobadas a más tardar 
en el mes de abril de 2022,  siendo respon-
sable de dichas actividades el Consejo Ins-
titucional.  

 

3. La Comisión de Planificación y Administra-
ción analizó en las reuniones 968-2022, 
celebrada el 28 de abril de 2022 y reunión 
extraordinaria 969-2022, celebrada el 29 
de abril de 2022, las observaciones recibi-
das de la Comunidad Institucional, y ade-
más determinó la necesidad de varios 
cambios al texto consultado, siendo los si-
guientes:  
 

a. Política 1.1: Se incorporan las “Políti-
cas Generales 2022-2026” en el Marco 
de Referencia, según fue sugerido por 
las personas funcionarias del Departa-
mento de Orientación y Psicología. 
 
 

b. Política 3.3: Se agrega que las metas 
de cada Programa deben ser, además 
“concordantes con el Plan Estratégico”. 
 

c. Política 4.8: Se ajusta la redacción, ya 
que originalmente se consideró que los 
ingresos proyectados por superávit 
considerarían no superar “el límite má-
ximo permitido en gasto de capital por 
Regla Fiscal” no obstante, la mención a 
únicamente el gasto capital podría no 
ser correcta dependiendo de la relación 

de deuda del Gobierno Central a PIB, 
conforme al artículo 11 de la Ley No. 
9635. En este sentido se varía el texto 
a “siempre y cuando no supere el límite 
permitido por Regla Fiscal”. 
 

d. Política 4.11: Se agrega que los ingre-
sos provenientes del Fondo Especial 
para el Financiamiento de la Educación 
Superior (FEES), además deberán ser 
presupuestados de acuerdo con lo dis-
puesto en la Constitución Política. 
 

e. Política 4.12: En la presupuestación de 
los ingresos de Fondos del Sistema, se 
agrega la mención de que los mismos 
también deben resguardar el mandato 
constitucional y en su base de cálculo 
se agrega el monto asignado el periodo 
anterior, así como la planeación estra-
tégica en lo que refiere a las áreas es-
tratégicas.  
 

f. Política 4.15: Se amplía el texto para 
que no solamente se indique el respon-
sable de estimar otros ingresos, sino 
que la política abarque la instancia res-
ponsable de estimar el FDI, FDU y 
otros ingresos, quedando. 
 

g. Política 5: Se corrige el título que decía 
“DE LOS INGRESOS...” para que diga 
“DE LOS EGRESOS...” 
 

h. Política 5.3: Se agregan los fondos res-
tringidos y se elimina la mención a la 
forma en que deben ser liquidados, en 
tanto dicho contenido refiere a ejecu-
ción y no a formulación.  
 

i. Política 5.4: Se agregan los fondos res-
tringidos y un inciso para incorporar la 
mención al cálculo de las plazas presu-
puestadas en fondos de este tipo.  
 

j. Política 5.9: Se elimina la disposición 
que originalmente pretendía que con 
los recursos del FDI se atiendan  los 
servicios de mantenimiento correctivo y 
preventivo de los equipos y edificios 
dedicados a la investigación y exten-
sión, de acuerdo con los planes defini-
dos por los entes técnicos; en tanto que 



 
el Reglamento para la vinculación re-
munerada externa del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica con la coadyuvan-
cia de la FUNDATEC, establece la ins-
tancia responsable de la distribución y 
el destino de los recursos del fondo. 
 
 

k. Política 5.10: Se agrega esta nueva po-
lítica para disponer la presupuestación 
del FDU, y adelante se corre la nume-
ración, respecto a la propuesta consul-
tada. 
 

l. Política 5.11: Se elimina el inciso e. por 
estar considerada la incorporación de 
la actividad en el calendario institucio-
nal, en el inciso anterior. 

 

m. Política 5.12: Se agrega la necesidad 
de la concordancia en los recursos pre-
supuestarios correspondientes al Man-
tenimiento y reparación de Edificios, 
con la planificación institucional.  

 

n. Política 5.13: Se elimina la disposición 
de que “el superávit resultante del FDI 
del periodo 2022 será utilizado para in-
versión en la Vicerrectoría de Investi-
gación y Extensión y deberán estar vin-
culados a las metas del PAO 2023 y 
respectivo Plan táctico de inversión 
considerando el límite máximo permi-
tido por la Regla Fiscal” en tanto que, 
el destino de los recursos del FDI debe 
presupuestarse conforme se ordene en 
el Reglamento para la vinculación re-
munerada externa del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica con la coadyuvan-
cia de la FUNDATEC. 
 

o. Política 5:17: Se agrega un elemento 
adicional para la estimación del cálculo 
del Fondo Solidario de Desarrollo Estu-
diantil, siendo “las fuentes de ingresos 
indicadas en el artículo 13 del Regla-
mento del FSDE y conforme a lo dis-
puesto en el Transitorio I de dicho 
cuerpo normativo”, de forma que la 
base de cálculo sea concordante con la 
normativa específica.  

p. Política 5.21: Se saca a la ATIPTEC del 
término “transferencia” ya que su pre-
supuesto se asigna en un centro fun-
cional.  

 

4. La Comisión de Planificación y Administra-
ción dictaminó en su reunión extraordinaria 
No. 969-2022, recomendar al Pleno del 
Consejo Institucional que apruebe el con-
junto de Políticas Específicas para la for-
mulación del Plan Anual Operativo 2023 y 
su Presupuesto, y partiendo de la revisión 
efectuada por la Comisión y reporte de 
cambios efectuados, este Consejo Institu-
cional procede a acoger la citada recomen-
dación. 
 
 

SE PROPONE:  
 

a. Aprobar las siguientes “Políticas Específi-
cas para la Formulación del Plan Anual 
Operativo-Presupuesto 2023”: 
 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS PARA LA 
FORMULACIÓN DEL PLAN ANUAL OPE-

RATIVO-PRESUPUESTO 2023 
 
 

1. MARCO DE REFERENCIA 

 
1.1. La formulación del PAO 2023 y su 

Presupuesto se sujetará al siguiente 

bloque de legalidad: 

• La Ley Orgánica No. 4777 del 10 

de junio de 1971 y sus reformas: 

No. 6321 del 27 de abril de 1979 

y la No. 7480 del 28 de marzo de 

1995.   

• El Estatuto Orgánico del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica.    

• La Segunda Convención Colec-

tiva del Trabajo y sus Refor-

mas.    

• Los acuerdos vigentes del Con-

sejo Institucional.  

• Reglamento del Proceso de Pla-

nificación Institucional.    

• Las Normas Técnicas Básicas 

que regulan el Sistema de Admi-

nistración Financiera de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, 

Universidades Estatales, Munici-

palidades y otras entidades de 

carácter Municipal y Bancos Pú-

blicos, de la Contraloría General 



 
de la República N-1-2007-CO-

DFOE, publicado en la Gaceta 

No.58 del 22 de marzo de 2007 y 

sus reformas.   

• Normas Técnicas sobre Presu-

puesto Público N-1-2012-DC-

DFOE, R-DC-24-2012 —Contra-

loría General de la República — 

del 27 de febrero de 2012 y sus 

reformas R-DC-064-2013 y R-

DC-73-2020.    

• Ley 8131 de Administración Fi-

nanciera de la República y Pre-

supuestos Públicos (artículo 1, 

inciso d, título II, artículo 5, prin-

cipios presupuestarios).    

• Ley General de Control In-

terno N° 8292 del 31 de julio de 

2002.   

• Clasificador de Ingresos del Sec-

tor Público” Decreto N°. 31458-

H, publicado en La Gaceta N°. 

223 del 19 de noviembre del 

2003 y “Clasificador por objeto 

del gasto del Sector Público” De-

creto N°. 34325-H, publicado en 

La Gaceta N°. 38 del 22 de fe-

brero del 2008.  

• Clasificador económico del gasto 

del sector público, Decreto N°. 

31877-H, publicado La Gaceta 

140 del 19 de julio del 2004. 

• Ley 9635 en sus títulos I, III y IV 

del de fortalecimiento a las finan-

zas públicas (en tanto se re-

suelve el recurso contencioso ad-

ministrativo presentado)   

• Ley de Salarios de la Administra-

ción Pública N°2166 

• Políticas Específicas de Contabi-

lidad para el ITCR Sustentadas 

en NICSP 

• Políticas específicas para incre-

mentar los niveles de equidad e 

igualdad en el ITCR derivadas de 

las políticas generales 18 y 19 

• Políticas Generales 2022-2026 

• Otras leyes y normativas internas 

y externas vinculantes en esta 

materia. 

2. RESPONSABLES DEL PROCESO 

 
Las instancias responsables ante el pro-

ceso de formulación del Plan Anual Ope-

rativo y el Presupuesto son las siguientes, 

según el Estatuto Orgánico:  

• Artículo 18. Consejo Institucional, in-

cisos “a” y “b”   

• Artículo 26. Rector, inciso “z”  

• Artículo 32. Vicerrectores(as), incisos 

“k” y “o”  

• Artículo 59. Director del Departa-

mento Académico, inciso “i”    

• Artículo 63. Director de Departamento 

de apoyo académico, inciso “e”    

• Artículo 79. Director de Campus Tec-

nológico Local, inciso “l”  

 

3. PLAN ANUAL OPERATIVO 

 

3.1. Las metas del Plan Anual Opera-

tivo 2023 deben estar alineadas a 

la propuesta en proceso del Plan 

Estratégico Institucional 2022-

2026 y Plan Táctico de Inversión 

2023-2024. 

3.2. Una vez aprobadas las Políticas 

Específicas de formulación para el 

año 2023, la Administración reali-

zará una determinación preliminar 

del Plan Anual Operativo, susten-

tado en los criterios de estimación 

del presupuesto, que se constitu-

yen en las metas a lograr en el 

2023. 

3.3. Las metas de cada Programa es-

tarán sustentadas por las perso-

nas responsables de las Unidades 

Ejecutoras, éstas serán medibles, 

alcanzables, realizables, concor-

dantes con el Plan Estratégico y 

con una definición de tiempo má-

xima del año calendario. 

3.4. Estas metas deben considerar y 

ser explícitas en tres niveles: de 

desarrollo, de inversión y las sus-

tantivas. 



 

3.5. Esta primera formulación se cons-

tituye en el Plan Anual Operativo 

2023, el cual sustentará la formu-

lación presupuestaria. Este pro-

ceso permitirá cumplir con la 

norma NTPP 4.1.8: “En la fase de 

formulación presupuestaria el titu-

lar subordinado responsable, debe 

establecer los mecanismos y pará-

metros que permitirán medir el 

cumplimiento de la planificación 

anual y faciliten la rendición de 

cuentas sobre la utilización de los 

recursos y los resultados alcanza-

dos. Para lo anterior deben defi-

nirse indicadores de gestión y de 

resultados en función de los bie-

nes y servicios que brinda la insti-

tución y las metas establecidas, 

los cuales deberán ser aprobados 

por el jerarca. 

3.6. Los ingresos y egresos en cada uno 

de los programas se formularán con la 

estructura programática establecida 

en el 2021.  

 

4. DE LOS INGRESOS - PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

 
Las estimaciones de los ingresos deben 

fundamentarse técnicamente, respecto a 

su congruencia con la información que se 

propone en el proyecto de presupuesto, 

según lo señalan las normas Técnicas de 

Presupuesto Público 4.1.3.i y 4.1.4. 

4.1. Las tarifas por concepto de Servicios 

Estudiantiles administrativos que 

brinda el Departamento de Admisión y 

Registro, serán establecidas por la Vi-

cerrectoría de Vida Estudiantil y Servi-

cios Académicos con el apoyo técnico 

del Departamento Financiero Conta-

ble, con fundamento en las metas del 

PAO 2023, relacionadas con matrícula 

estudiantil y el comportamiento de la 

ejecución presupuestaria al año 2021 

y el comportamiento según Liquida-

ción Presupuestaria del año 2021 y el 

Informe de Ejecución Presupuestaria 

al I Trimestre del año 2022, así como 

su respectiva proyección. 

 

4.2. Los ingresos de los rubros de: bienes-

tar estudiantil, derechos de matrícula, 

costo de matrícula, póliza del Instituto 

Nacional de Seguros, multas por el 

pago tardío de derechos de estudio y 

la proyección de la recuperación de 

préstamos estudiantiles, serán defini-

dos por el Departamento Financiero 

Contable con el visto bueno de la Vi-

cerrectoría de Vida Estudiantil y Servi-

cios Académicos, con fundamento en 

las metas del PAO 2023 y el compor-

tamiento según Liquidación Presu-

puestaria del año 2021 y el Informe de 

Ejecución Presupuestaria al I Trimes-

tre del año 2022, así como su respec-

tiva proyección. Lo anterior aplica para 

todos los estudiantes de programas 

académicos administrados por el 

ITCR, excepto aquellos que estén 

exonerados por normativa o convenio 

específico que contemple la póliza. 

 

4.3. Los ingresos generados por el pago 

de la inscripción para la presentación 

del examen de admisión serán calcu-

lados por el Departamento Financiero 

Contable, con base en el número es-

perado de inscripciones al examen de 

admisión, según dato aportado por la 

Vicerrectoría Estudiantil y Servicios 

Académicos y el valor establecido 

para el costo de inscripción definido 

por el CONARE. 

 
4.4. Los ingresos por costo de crédito de 

Programas de Bachillerato y Licencia-

tura Continua serán determinados por 

el Departamento Financiero Contable, 

de acuerdo con las metas del PAO 

2023, tomando como base los costos 

del año 2022, más el valor promedio 

del porcentaje inflacionario estimado 

para el año 2023 por el Banco Central 

de Costa Rica. 

 



 
4.5. Los ingresos por costo de crédito de 

Programas de Licenciaturas para 

Egresados serán determinados por el 

Departamento Financiero Contable y 

en coordinación con la Vicerrectoría 

de Vida Estudiantil y Servicios Acadé-

micos, de acuerdo con las metas del 

PAO 2023, tomando como base los 

costos del año 2022, más el valor pro-

medio del porcentaje inflacionario esti-

mado para el año 2023 por el Banco 

Central de Costa Rica. 

 
4.6. Los ingresos por costo de crédito de 

Programas de Posgrados administra-

dos por el ITCR serán determinados 

por el Departamento Financiero Con-

table, de acuerdo con las metas del 

PAO 2023, tomando como base los 

costos del año 2022, más el valor pro-

medio del porcentaje inflacionario esti-

mado para el año 2023 por el Banco 

Central de Costa Rica. 

 
4.7. Los ingresos por concepto Cursos de 

Verano, serán determinados por el 

Departamento de Financiero Conta-

ble, con el apoyo de la Vicerrectoría de 

Docencia, de acuerdo con las metas 

del PAO 2023, usando como base de 

cobro el 67% del valor ordinario de 

crédito vigente de cursos impartidos 

en los periodos ordinarios en el año 

2022, considerando solo el ingreso 

efectivo real realizado por transferen-

cia o por cajas de la Institución. Para 

el cálculo se realizará una estimación 

de la cantidad de grupos, cantidad de 

estudiantes por grupo y cantidad de 

créditos de las materias que se pro-

yecta se impartirán en dicha modali-

dad realizada por la Vicerrectoría de 

Docencia. 

 
4.8. Los ingresos por superávit proyecta-

dos serán definidos por el Rector, con 

base en la propuesta elaborada por la 

Vicerrectoría de Administración, a par-

tir de la información aportada por el 

Departamento Financiero Contable, 

siempre y cuando no supere el límite 

permitido por Regla Fiscal. 

 
4.9. Los ingresos por venta de bienes de 

los siguientes proyectos tendrán la 

base de cálculo indicada a continua-

ción, misma que será estimada por los 

responsables de cada uno de ellos: 

 

Venta de productos agrope-

cuarios y forestales: 

a. Ingreso real 2020-2021. 

b. Proyección de ingreso 

2022. 

c. Metas PAO 2023 en rela-

ción con el incremento o eli-

minación de ventas de pro-

ductos agropecuarios y fo-

restales 

 

Venta de bienes manufactura-

dos: 

a. Ingreso real 2020-2021. 

b. Proyección de ingreso 

2022. 

c. Metas PAO 2023 en rela-

ción con el incremento o eli-

minación de ventas de bie-

nes manufacturados 

 

Ingresos por servicios:   

a. Ingreso real 2020-2021. 

b. Proyección de ingreso 

2022. 

c. Metas PAO 2023 en rela-

ción con el incremento o eli-

minación de ventas de ser-

vicios 

 

Derechos Administrativos: 

a. Estimación de la inflación 

b. Costo del crédito 

c. Ingreso real 2020-2021 

d. Estimación de ingreso 2022 

e. Estimación cantidad de es-

tudiantes 2023 

 



 

4.10. Los ingresos específicos se presu-

puestarán con base en los montos 

previstos en el Presupuesto Ordi-

nario de la República, las certifica-

ciones que aporten las institucio-

nes que realicen la transferencia 

de los fondos y los convenios o 

contratos de incentivos suscritos 

por el Instituto 

4.11. Los ingresos provenientes del 

Fondo Especial para el Financia-

miento de la Educación Superior 

(FEES), serán presupuestados se-

gún se negocie en la Comisión de 

Enlace y de acuerdo con lo dis-

puesto en la Constitución Política. 

4.12. Los ingresos provenientes del 

Fondo del Sistema se presupues-

tarán con base en la siguiente 

base de cálculo:  

a. El monto asignado en el 2021  

b. Áreas estratégicas y el Plan Es-

tratégico.  

c. Lineamientos internos para la 

formulación, aprobación, segui-

miento y control de todas las ac-

ciones a desarrollar con los fon-

dos del sistema 

 

4.13. La estimación de los ingresos de 

las iniciativas de proyectos de in-

vestigación, extensión y desarrollo 

tecnológico que contengan un fi-

nanciamiento externo, se atende-

rán según el nivel de avance de la 

negociación de cada iniciativa. 

4.14. Los ingresos derivados de la apli-

cación de convenios activos serán 

incorporados a solicitud de la ins-

tancia interna administradora, de 

acuerdo con lo establecido en 

cada uno de los convenios y con-

siderando las restricciones de re-

gla fiscal, lo anterior por tratarse 

de recursos específicos. 

 

4.15. La estimación de FDI y FDU y otros 

ingresos será definida por: 

a. FDI: Rectoría y la Vicerrec-

toría de Investigación y Ex-

tensión 

b. FDU: Vicerrectoría de Do-

cencia 

c. Otros ingresos:  Rectoría y 

Vicerrectoría de Adminis-

tración 

Todos ellos con base en el criterio 

técnico del Departamento Financiero 

Contable, de acuerdo con el compor-

tamiento histórico de los últimos 

cinco años, las metas en el PAO 

2023 y los indicadores instituciona-

les. 

 

5. DE LOS EGRESOS - PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

 

Las políticas específicas para la formula-

ción de los egresos, las cuales depende-

rán de cada escenario, son las siguientes: 

5.1. El presupuesto de operación de cada 

Unidad Ejecutora será asignado con-

siderando las metas asignadas en el 

PAO 2023 conforme lo indicado en la 

política 3.3, la ejecución final de los 

años 2019, 2020 y 2021 y en función 

de la estimación final de ingresos del 

ITCR, en procura de una operación 

eficiente, las prioridades instituciona-

les y a cada escenario estimado. 

 

5.2. El crecimiento del gasto corriente 

para el 2023 será establecido por el 

Ministerio de Hacienda a más tardar 

el 30 de marzo del 2022 y el límite 

máximo será calculado con base en 

esta tasa de crecimiento en combina-

ción con la ejecución estimada de cie-

rre para el periodo 2022 de la Institu-

ción, en el tanto no se hayan resuelto 

las acciones planteadas en vía judi-

cial contra esta disposición. 

 

La distribución del presupuesto dispo-

nible deberá realizarse en forma que 

se procure el normal funcionamiento 



 
de la Institución y se asigne el presu-

puesto operativo que permita la eje-

cución de las metas establecidas por 

la Unidad. Los ajustes requeridos se 

realizarán en forma prioritaria a las 

partidas generales o institucionales, 

antes de afectar los presupuestos 

operativos asignados a cada Unidad. 

 

5.3. Los fondos restringidos y específi-

cos serán recursos financieros 

asignados a una actividad; y están 

sujetos a la aplicación de la Regla 

Fiscal. Deben estar vinculados con 

metas específicas formuladas en 

el PAO 2023. 

 

5.4. El total de la partida de Remuneracio-

nes incluyendo los fondos restringi-

dos y los fondos específicos será es-

tablecida por el Departamento de 

Gestión del Talento Humano, de la si-

guiente forma: 

 

a. La relación de puestos se es-

tima con base en la ejecución pro-

yectada para el cierre del 2022 

más el porcentaje de crecimiento 

definido por el Ministerio de Ha-

cienda para gasto corriente, aso-

ciado a las diferentes metas, ga-

rantizando la sostenibilidad finan-

ciera de la institución.  

b. Las plazas financiadas con fon-

dos restringidos se estimarán de 

acuerdo a cada uno de los esce-

narios y las metas del PAO preli-

minar 2023. 

c. La subpartida de tiempo extra-

ordinario será estimada de 

acuerdo con la proyección de cie-

rre 2022 y sus respectivas metas 

del PAO 2023. 

d. La subpartida de recargos de 

funciones será estimada por la Vi-

cerrectoría de Docencia tomando 

como base la Ejecución 2022, la 

estimación de cursos programa-

dos según el PAO 2023. 

e. El Departamento de Gestión del 

Talento Humano hará el cálculo 

para una previsión presupuesta-

ria, para los siguientes rubros con 

base en los indicadores históricos: 

 

• Nuevos pasos de categoría 

• Cambios en grados 

• Cambios en posgrados 

• Estudios de puestos 

• Dedicación Exclusiva 

•  

f. No se incluirán plazas nue-

vas. 

g. Las plazas temporales se-

rán estimadas según las 

metas del PAO 2023, con-

siderando los requerimien-

tos de cada Campus Tec-

nológico Local y Centro 

Académico, la sostenibili-

dad financiera del ITCR, y 

la estimación será asumida 

por la Rectoría. 

h. La previsión necesaria para 

atender el pago de los cur-

sos de verano se realizará 

según la propuesta que 

debe presentar la Vicerrec-

toría de Docencia, asegu-

rando la cobertura de todos 

los Campus Tecnológicos 

Locales y Centros Acadé-

micos, adicionalmente con-

templando los escenarios 

presupuestarios. 

i. La licencia sabática respal-

dada en el artículo 19 del 

Reglamento Licencia Sabá-

tica, no tendrá contenido 

presupuestario. 

j. El detalle de cada subpar-

tida de Remuneraciones 

será estimado por el De-

partamento de Gestión del 

Talento Humano, conside-

rando:  



 

• Las ejecuciones presupuesta-

rias. 

• Los nuevos requerimientos en-

viados por Rectoría. 

 

5.5. La previsión del pago de presta-

ciones legales se debe calcular, 

de acuerdo con los estudios de 

proyecciones y estimaciones, que 

incluirán edad de la persona, régi-

men al que pertenece y posible ju-

bilación, cambio de régimen ROP, 

vía comunicación previa al funcio-

nario. Este cálculo lo realizará el 

Departamento de Gestión del Ta-

lento Humano y será avalado por 

la Vicerrectoría de Administración. 

 

5.6. La previsión del pago de las indemni-

zaciones se debe calcular, de 

acuerdo con estimaciones de la Ofi-

cina de Asesoría Legal, avalados por 

la Vicerrectoría de Administración y 

contemplando algunos escenarios. 

 

5.7. La estimación de los recursos para 

atender las obras de infraestructura 

será realizada por la Oficina de Inge-

niería en coordinación con el Depar-

tamento de Administración de Mante-

nimiento y las direcciones de Campus 

Tecnológicos Locales y Centros Aca-

démicos, de acuerdo con el Plan Tác-

tico de Inversión aprobado, la dispo-

nibilidad presupuestaria y el límite de 

crecimiento del gasto de capital. 

 

5.8. Los recursos presupuestarios para 

becas y capacitación de funcionarios 

(as) por parte del Departamento de 

Gestión del Talento Humano, Centro 

de Desarrollo Académico, Auditoría 

Interna, actividades financiadas con 

fondos específicos, autosuficientes y 

FDU se definirán de acuerdo con el 

Plan Táctico de Inversión, aprobado 

por el Consejo Institucional. 

 

5.9. La totalidad de los recursos del Fondo 

de Desarrollo Institucional (FDI), se-

rán fondos restringidos y presupues-

tados conforme lo establecido en el 

Reglamento para la vinculación remu-

nerada externa del Instituto Tecnoló-

gico de Costa Rica con la coadyuvan-

cia de la FUNDATEC, en el cual se 

establece la instancia responsable de 

la distribución y el destino de los re-

cursos del fondo. Estos fondos tam-

bién estarán sujetos a la aplicación de 

los límites permitidos por Regla Fis-

cal. 

 

5.10. Los recursos que constituyen el FDU 

serán distribuidos según el Regla-

mento para la vinculación remune-

rada externa del Instituto Tecnoló-

gico de Costa Rica con la coadyu-

vancia de la FUNDATEC, en cual se 

establece la instancia responsable 

de la distribución y el destino de los 

recursos del fondo. 

 

5.11. Los eventos oficiales deben cumplir 

con los siguientes criterios:  

 

a. Estar incluidos en las metas del 

PAO 2023. 

b. Contar con la respectiva funda-

mentación de la necesidad de rea-

lizar el evento por parte de la Uni-

dad Ejecutora. 

c. Contar con el aval de la Rectoría. 

d. Contar con la declaración de acti-

vidades de interés institucional o 

estar incluidas en el Calendario 

Institucional según procedimiento 

establecido. 

 

5.12. Los recursos presupuestarios co-

rrespondientes al Mantenimiento y 

Reparación de Edificios serán 

asignados al Departamento de Ad-

ministración de Mantenimiento, a 

la Dirección Administrativa de los 

diferentes Campus Tecnológicos 

Locales y Direcciones de los Cen-

tros Académicos, de acuerdo con 



 

las metas PAO 2023, adicional-

mente considerando la ejecución 

presupuestaria y la planificación 

institucional. 

 

5.13. La Vicerrectoría de Investigación y 

Extensión propondrá el monto nece-

sario para cubrir el fondo definido en 

el Artículo 121 del Estatuto Orgánico 

para dar contenido presupuestario a 

los proyectos de Investigación y Ex-

tensión no financiables externa-

mente. 

 

5.14. Se estimará el presupuesto para el 

fortalecimiento de los programas de 

posgrado así como para la exten-

sión. El monto que se destinará será 

administrado por la Vicerrectoría de 

Investigación y Extensión. Esta asig-

nación estará justificada en función 

de las metas del PAO 2023. 

 

5.15. La distribución de las partidas de 

egresos para las iniciativas de pro-

yectos de investigación, extensión y 

desarrollo tecnológico que conten-

gan un financiamiento externo, se 

atenderán según el nivel de avance 

de negociación de cada iniciativa. 

 
5.16. El presupuesto para tecnologías digi-

tales considerará los siguientes crite-

rios: 

a. Requerimientos del CETI. 
b. Los recursos presupuestarios 
para reposición de equipo compu-
tacional se definirán de acuerdo 
con el Plan Táctico de Inversiones 
2023-2024 y el límite de creci-
miento del gasto de capital, en 
caso de que para el año 2023 la 
aplicación de la Regla Fiscal limite 
o regule del gasto total. 
 

5.17. El Fondo Solidario de Desarrollo Es-

tudiantil se estimará de acuerdo con 

los requerimientos aportados. Este 

fondo será estimado y administrado 

por la Vicerrectoría de Vida Estudian-

til y Servicios Académicos. El fondo 

debe contemplar las necesidades de 

todos los Campus Tecnológicos Lo-

cales y Centros Académicos, y es-

tará sustentado en la siguiente base 

de cálculo: 

 

a. Estimación de fuentes de ingre-

sos indicadas en el artículo 13 

del Reglamento del FSDE y con-

forme a lo dispuesto en el Transi-

torio I de dicho cuerpo normativo. 

b. Histórico del número de becas so-

cioeconómicas y de estímulo asig-

nadas en los últimos 3 años. 

c. Los requerimientos actuales de 

los becarios. 

d. Proyección de estudiantes nuevos 

al fondo de becas. 

e. Estimación de salidas del régimen 

de becas. 

f. Escenarios estimados. 

g. El monto no podrá ser menor a la 

proyección de ejecución en el 

2022 

 

5.18. El Comité de Examen de Admisión 

recibirá un presupuesto que consi-

derará: 

a. La tendencia histórica de su 

ejecución presupuestaria al final 

de los años 2018-2019. 

b. La dieta por pagar debe incluir 

los montos de viáticos por alimen-

tación y hospedaje.  

 

5.19. Las siguientes partidas instituciona-

les considerarán como base de 

cálculo, los escenarios estimados, 

los indicadores históricos de ejecu-

ción, el límite de Regla Fiscal y las 

metas del PAO 2023: 

a. Transporte. 

b. Publicaciones. 

c. Comedor Institucional. 

d. Servicios básicos. 

 



 
Estas partidas serán calculadas por 

el Departamento Financiero Conta-

ble y la Vicerrectoría de Administra-

ción, según los criterios expuestos 

por cada Vicerrectoría, por cada Di-

rección de Campus Tecnológico Lo-

cal y de Centro Académico. 

 

5.20. Las transferencias a la Federación 

de Estudiantes del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica (FEITEC) se 

calcularán según se establece en 

el Artículo 109 del Estatuto Orgá-

nico, acuerdo de la Sesión 2943, 

Artículo 10 del 21 de octubre del 

2015 y acuerdo de la Sesión No. 

3090, Artículo 12 del 04 de octu-

bre del 2018, así como el compor-

tamiento de la ejecución presu-

puestaria del último año.  

5.21. La estimación de las transferen-

cias a AFITEC, ADERTEC y FE-

PETEC, se harán de acuerdo con 

la normativa interna y externa res-

pectiva; así como el presupuesto 

de la ATIPTEC en el marco del 

convenio vigente. 

 

5.22. La estimación del monto por el 

pago de las dietas que se le reco-

noce a los Miembros del Consejo 

Institucional (estudiantes y egre-

sado) y al Representante de la Co-

munidad Nacional en la Editorial 

Tecnológica, se calculará según lo 

dispuesto en la legislación vigente 

y los acuerdos del Consejo Institu-

cional vigentes. 

 
5.23.  Las dietas que se reconocen a los 

miembros estudiantiles del Direc-

torio de la AIR se calcularán según 

lo dispuesto por el Consejo Institu-

cional, en los acuerdos de la Se-

sión Ordinaria 3063, artículo 9. 

 

5.24. Se estimará el monto para atender la 

Ley de Igualdad de Oportunidades 

para las personas con Discapacidad, 

No. 7600 y la Ley de Patrimonio His-

tórico Arquitectónico de Costa Rica, 

No. 7555 con base en los escenarios 

estimados. Los recursos correspon-

dientes a la aplicación de otras leyes 

se asignarán según disponibilidad 

presupuestaria. 

 

5.25. Los proyectos de inversión se esti-

marán considerando los siguientes 

criterios: 

a. Planes de mejora de reacredi-

taciones. 

b. Metas PAO 2023. 

c. Plan Táctico de Inversión 2023-

2024 

d. El límite de crecimiento del 

gasto de capital. 

 

Las unidades técnicas, en coordina-

ción con las unidades ejecutoras, se-

rán las responsables de realizar las 

respectivas estimaciones. 

 

5.26. Se asignará al Tribunal Institucional 

Electoral (TIE) el presupuesto para 

atender los procesos electorales. La 

estimación se realizará considerando 

los siguientes criterios: 

a. Cantidad y tipo de procesos de 

elección que se deben realizar en 

2023. 

b. Contratación de una solución 

de voto electrónico. 

c. Previsión de elecciones en caso 

de situaciones imprevistas o 

evento fortuito. 

 

Esta estimación será realizada por el 

TIE con el apoyo del Departamento 

Financiero Contable. 

 

5.27. Los procesos de autoevaluación y 

reacreditación de los programas aca-

démicos se estimarán por la Vice-

rrectoría de Docencia, de acuerdo 

con los siguientes criterios: 



 
 

a. Número de reacreditaciones 

proyectadas. 

 

b. Requerimientos de los diferen-

tes programas de mejoras. 

 

 

5.28. La partida de Otros servicios de 

gestión y apoyo se calculará de 

acuerdo con los registros históri-

cos de liquidación, el límite por 

Regla Fiscal y las metas del PAO 

2023. 

 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá 

interponerse recurso de revocatoria 

ante este Consejo o de apelación ante 

la Asamblea Institucional Representa-

tiva, o los extraordinarios de aclara-

ción o adición, en el plazo máximo de 

cinco días hábiles, posteriores a la no-

tificación del acuerdo.  Por así haberlo 

establecido la Asamblea Institucional 

Representativa, es potestativo del re-

currente interponer ambos recursos o 

uno solo de ellos, sin que puedan las 

autoridades recurridas desestimar o 

rechazar un recurso, porque el recu-

rrente no haya interpuesto el recurso 

previo. 

 
c. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 

 
 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3262, Ar-
tículo 13, del 04 de mayo de 2022. 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


